
AUTO.  RADICADO NÚMERO 2020-268. -CDNO. 2-.  
 
Al Despacho de la Señora Juez,  
 
Bucaramanga, 11 de febrero de 2021. 
 
 
ALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se ordena AGREGAR al expediente los memoriales presentados por la apoderada 
de la demandante, referidos al envío de notificación al demandado. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 
 
J. E. C. R. 


